
 

Dª VERÓNICA ORTEGA CANTÓ, Secretaria General del Ayuntamiento de Ceutí, 
CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el día  
11de junio de 2020, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

“Aprobación del expediente de enajenación de parcela municipal SUAE-3:

El Ayuntamiento de Ceutí es propietario de la finca registral nº 10.659 (consta a nombre 
de Promociones de Ceutí, SAU, actualmente liquidada en virtud de acuerdo de Pleno de fecha 
26 de septiembre de 2019, habiendo pasado todos sus bienes a la titularidad del Ayuntamiento,  
aunque estando pendiente la formalización en escritura pública), calificada como suelo urbano 
actividad económica SUAE-3,  con una superficie  según reciente medición  de 4.445,29 m2, 
superficie construida nave industrial 992,05 m2.

Realizado informe de valoración de la parcela por la entidad ARCO VALORACIONES 
SA, por importe de 380.636,39 euros, excluido IVA.

Redactado el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  un  único  criterio  de 
adjudicación al mayor precio, para la enajenación de dicha parcela municipal, y emitidos los  
informes de Secretaría e Intervención, tal y como obran en el expediente, la Junta de Gobierno  
Local, por unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán 
este procedimiento.

SEGUNDO.-  Aprobar  el  expediente  de  enajenación  y  disponer  la  apertura  del 
procedimiento abierto, único criterio de adjudicación al mejor precio, para la enajenación de la  
parcela  municipal  con  nº  de finca registral  10.659 de Ceutí,  con  calificación  SUAE-3,  con 
arreglo a los pliego de cláusulas administrativas aprobado en este acuerdo y que se considera  
parte integrante del contrato.

TERCERO.- Que se publique anuncio de licitación en el perfil de contratante de este  
Ayuntamiento, alojado en la plataforma de contratación del estado.”

Y para que conste y surta sus efectos oportunos donde proceda, expido el presente 
certificado, con la reserva de lo dispuesto en el artículo 206 del ROF y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde o personal en quien delegue esta competencia, en Ceutí, fecha al margen.

Vº Bº EL ALCALDE LA SECRETARIA

Juan Felipe Cano Martínez Verónica Ortega Cantó

(Este documento ha sido firmado digitalmente)

  AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ

Plaza José Virgilí, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
H

49
N

S6
YZ

TQ
W

PM
KA

JM
JM

H
TM

P4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

eu
ti.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona -  AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
	2020-06-17T11:31:29+0200
	Ceutí
	ORTEGA CANTO VERONICA - 48418462N
	Lo acepto


		esPublico Gestiona -  AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
	2020-06-17T13:37:41+0200
	Ceutí
	CANO MARTINEZ JUAN FELIPE - 77505821F
	Lo acepto




